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Resumen 
 
 
 

El presente trabajo de investigación titulado  “Los contratos por adhesión y la 

desprotección de los Derechos de los Consumidores en las Entidades Financieras 

de la Ciudad del Cusco, 2020-2021”, tuvo como objetivo general, la determinar de 

qué manera los contratos por adhesión generan la desprotección de los derechos 

de los consumidores en las entidades financieras de la Ciudad del Cusco, 2020- 

2021. En cuanto al tema de la metodología se trata de una investigación básica, el 

diseño es de teoría fundamentada, el enfoque es cualitativo. Los participantes para 

la investigación fueron ocho profesionales en derecho con experiencia en el 

ejercicio de su profesión en materia civil. 

 

Las técnicas utilizadas fueron, el análisis documental y las entrevistas. Los 

instrumentos utilizados fueron la guía de análisis de documentos y de entrevistas. 

La conclusión a la que se arribo fue que los contratos por adhesión generan la 

desprotección de los derechos de los consumidores en las entidades financieras de 

la Ciudad del Cusco, 2020-2021, ello debido a la vulneración de la libertad 

contractual que se ve reflejado en que la regulación normativa tiene un 

favorecimiento a los intereses de las entidades financieras con la ausencia de la 

etapa precontractual en dichos acuerdos comerciales. 

 

 
 

Palabras clave: Contratos, adhesión, derechos, consumidor, cláusulas.
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Abstract 
 

 
 

The present research work entitled “The contracts for adhesion and the lack of 
 

protection of rights so Consumers in the Financial Entities of City of Cusco, 2020- 
 

2021”, had as a general objective, to determine how the contracts for adhesion 

generate. The Lack of protection of the rights of consumers in the financial entities 

of city of Cusco, 2020-2021. Regarding the topic of methodology, it is a basic 

research, the design is grounded theory, the approach is qualitative. The participants 

for the research were eight legal professionals with experience in the exercise of 

their profession in civil matters. 

 

The techniques used were documentary analysis and interview. The instruments 

used were the document analysis and interview guide. The conclusion reached was 

that contracts bye adhesion generate the lack of protection of the rights of 

consumers in the financial entities of city of Cusco, 2020,2021, due to the violation 

of contractual freedom that is reflected in that normative regulation favors the 

interests of financial entities with the absence of the pre contractual stage in said 

commercial argents. 

 

 
 

Keywords: Contracts, accession, right, consumer, clauses.
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El contrato por adhesión surge a consecuencia del sistema de las economías 

sociales de los mercados, cuando los Estados se encuentran en el deber de adoptar 

modalidades contractuales caracterizadas por la preredacción de cada cláusula 

contenida en el contrato y la exclusión de una de sus etapas que son las 

negociaciones previas. En ese sentido, los consumidores debido a la necesidad de 

requerir los servicios prestados por los proveedores se adhieren al contenido de los 

contratos preestablecidos; situación que origina el nacimiento de la cláusula abusiva 

que vulneran la libertad contractual. Este problema se hace presente en muchos 

países no solo en el nuestro. 

 

A nivel internacional, se tiene que en México donde la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef)  por 

transparencia financiera evaluó a 15 instituciones financieras. El proceso consistió 

en verificar los datos que utilizaban las diferentes entidades del sector Financiero 

con los clientes, antes de la suscripción de los contratos y en el proceso que está 

vigente la deuda, le den cumplimiento a la normativa que le es de aplicación. Se 

recabo información de los contratos de adhesión, de las cuales, el Banco Azteca, 

BBVA, Banca Mifel, Santander y Citibanamex incumplieron con la información del 

contrato, entre ellos la indicación del monto y el cálculo de las comisiones, así 

mismo, los datos no tienen coincidencia con los señalado en los contratos. (Infobae, 

2021) 
 
En el caso del Perú, INDECOPI registró denuncias sobre contratos de adhesión, tal 

como refiere (RPP Noticias, 2019): “Los reclamos ante INDECOPI señalan que las 

entidades financieras ofrecen un crédito a cierto plazo, pero en la firma del contrato, 

el periodo y las cuotas son mayores a las informadas”. Según los servicios de 

vigilancia a los ciudadanos de INDECOPI, seis de cada diez de los reclamos se 

debieron a la ausencia de idoneidad en la información, los usuarios suscribieron 

contratos por un crédito, sin embargo, la información alcanzada por el banco fue 

distinta. Se supo que el banco puso en conocimiento del usuario que tenía un tiempo 

de financiamiento de doce meses, sin embargo, lo consignado en el contrato era de 

treinta y seis meses. 

 

En la ciudad del Cusco, de la revisión y lectura de los diferentes tipos de contratos 

por adhesión de las entidades financieras, se presenta una problemática similar

https://www.infobae.com/tag/condusef/
https://www.infobae.com/tag/condusef/
https://www.infobae.com/tag/condusef/
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debido a la existencia de entidades financieras como el BCP, BBVA Continental y 

Scotiabank  que prestan  sus  servicios  (crédito,  crédito  hipotecario,  tarjetas de 

crédito, ahorro) con el uso de este tipo de contratos donde el usuario debido a la 

necesidad que tiene del servicio que ofrece el proveedor, se ven en el deber de 

contratar con la entidad, aceptando de esta forma,  las cláusulas ya establecidas. 

Este hecho vulnera la libertad contractual de los consumidores como derecho de 

orden prioritario debido a que una de las partes no está en la posición de negociar 

lo contenido en su contrato. 

 

La causa que da origen a la desprotección de los derechos del consumidor que se 

describe en párrafos que anteceden, a criterio personal, son dos. En primer lugar, 

viene a ser la regulación normativa que permite estas modalidades contractuales 

donde los contratos ya están preredactados, imposibilitando la etapa de negociación 

del  acuerdo.  El  Código  Civil  faculta  a  la  entidad  tener  contratos preredactados 

con el control administrativo de parte de la SBS, quien deja pasar por alto cláusulas 

que se configuran en la realidad como abusivas. En segundo lugar, se tiene la 

ausencia de control de estos contratos y de revisión periódica de parte de 

INDECOPI del cumplimiento de los derechos del consumidor. 

 

Entre las consecuencias de los contratos donde existe la adhesión de una de las 

partes viene a ser la afectación de los derechos el consumidor. El derecho que se 

ve afectado es la libertad contractual que tiene el usuario,  y el derecho a la 

información y como consecuencia de ello el compromiso de adherirse a las 

cláusulas abusivas en la contratación. 

 

Por la fundamentación descrita, se formuló como pregunta general lo siguiente: ¿De 

qué manera los contratos por adhesión generan la desprotección de los derechos 

de los consumidores en las entidades financieras de la Ciudad del Cusco, 2020- 

2021? y las preguntas específicas están constituidos por los siguientes: (a) ¿Cuál 

es la característica de la regulación normativa de los contratos por adhesión en 

nuestro país?, (b) ¿De qué manera la existencia de las cláusulas rígidas en los 

contratos por adhesión generan la vulneración de la libertad contractual de los 

consumidores en las entidades financieras de la Ciudad del Cusco, 2020-2021? 

 

La justificación a nivel teórico radica en el examen de las leyes, el aspecto teórico 

y de la jurisprudencia que se realizará sobre los contratos por adhesión. La revisión



3  

bibliográfica permitirá conocer las teorías que regulan los contratos como acuerdos 

voluntarios entre las partes. 

 

Con relación a la Justificación metodológica se tiene que el uso de los métodos de 

investigación, instrumentos y técnicas de investigación con la finalidad de que la 

comunidad académica cuente con un antecedente respecto de las variables de 

estudio en el presente trabajo. 

 

La Justificación práctica radica en la problemática que existe en la suscripción de 

los contratos donde una de las partes se adhiere, ello vulnera el derecho de los 

usuarios como son la libertad contractual y el derecho a la información debido a la 

asimetría informativa que se hace presente. Mediante el estudio del tema a 

investigar se procurará visibilizar la problemática existente para su solución. 

 

El objetivo general fue la de determinar de qué manera los contratos por adhesión 

fomentan el tema de las desprotecciones del derecho de los usuarios en las 

entidades financieras de la Ciudad del Cusco, 2020-2021. Entre los objetivos 

específicos se tienen: (a) Analizar cuál es la característica de la regulación 

normativa de los contratos por adhesión en nuestro país, (b) Evaluar de qué manera 

la existencia de las cláusulas rígidas en los contratos por adhesión generan la 

vulneración de la libertad contractual de los consumidores en las entidades 

financieras de la Ciudad del Cusco, 2020-2021. 

 

En los supuestos, el general se tiene que lo contratos por adhesión generan la 

desprotección de los derechos de los consumidores en las entidades financieras de 

la Ciudad del Cusco, 2020-2021, debido a la vulneración de la libertad contractual. 

Los supuestos específicos son: (a) El favorecimiento a los intereses de las 

entidades financieras viene a ser una de las características principales de la 

regulación normativa de los contratos por adhesión en nuestro país y (b) La 

existencia de cláusulas rígidas en los contratos por adhesión generan la vulneración 

de la libertad contractual de los consumidores en las entidades financieras de la 

Ciudad del Cusco, 2020-2021, debido a la ausencia de negociación de las partes.
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II. MARCO TEÓRICO 
 

En este capítulo se desarrolló una recopilación de los antecedentes internacionales 

y nacionales. Más adelante se efectúa un análisis y desarrolló secuencial de 

aspectos teóricos en base a las categorías de estudio. 

 

Naranjo (2017) desarrollo el trabajo de investigación titulado: “Los contratos por 

adhesión y sus implicancias legales en  la sociedad  ecuatoriana  en el primer 

semestre del año 2016”, la misma que tuvo como objetivo general estudiar los 

contratos por adhesión y determinar las implicancias legales. El aspecto 

metodológico fue desarrollado tomando en consideración los métodos científicos a 

través del cual se pudo recabar conocimientos respecto de las contrataciones con 

la adhesión de uno de los intervinientes en el contrato. De las técnicas utilizadas se 

tuvo el análisis documental mediante las consultas a las diferentes fuentes 

bibliográficas variadas como es el caso de la revista científica e informe 

relacionados al tema en estudio. Otra de las técnicas utilizadas son las encuestas. 

 

La conclusión a la que arribo el autor es la siguiente: A pesar de que en el país de 

Ecuador se cuenta con la Ley que regula los contratos de adhesión, tal norma no 

regula una limitación para este tipo de contratos, al contrario, esta regulación otorga 

a la ciudadanía celebrar en mayor medidas dichos contratos que son atentatorios 

a la voluntad de una de las partes. En este panorama legislativo, se tiene que la 

regulación de estas contrataciones donde una de las partes se adhiere a su 

contenido, viene a ser vulneratorio de la libertad contractual que tiene las partes, 

ello debido a que las entidades aprovechan lo permitido por la norma para redactar 

contratos de este tipo, donde el usuario se encuentra en la postura de aceptar cada 

una de las cláusulas por la necesidad que tiene de contar con los servicios de la 

entidad. 

 

Los antecedentes nacionales, son las siguientes: 
 

Castillo y Lopez (2018) en el trabajo de investigación titulado: “Efectos jurídicos de 

las Cláusulas Abusivas en Contratos por Adhesión en el Sistema Bancario de 

crédito en Huaraz”, tuvo como objetivo general, la determinación de las 

consecuencias legales que nacen de la cláusula abusiva regulada por el contrato 

por adhesión. En relación a la metodología, se hizo uso del enfoque cuantitativo, de 

entre los diseños se eligió el no experimental y transversal-descriptivo, teniendo 

entre el universo de estudio al contrato de crédito por adhesión. La conclusión a las
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que se arribaron es la siguiente: Las cláusulas abusivas de los contratos de 

adhesión traen consigo implicancias como las anulabilidades y nulidades de dichos 

contratos con ejecuciones individuales para cada caso en específico, ya que el 

contenido incomprensible, poco claro e impreciso que da lugar a las desigualdades 

que limitan y eliminan el derecho que tiene el consumidor, y por el contrario brinda 

más facilidades y beneficios a los proveedores, se ve pues la limitación de los 

derechos de los usuarios. 

 

Lugo (2021) en el trabajo titulado: “Las Resoluciones emitidas por INDECOPI y el 

análisis jurídico de las cláusulas abusivas en los contratos de adhesión” tuvo como 

objetivo general el estudio de las Resoluciones emitidas por INDECOPI que tiene 

la calidad de cosa juzgada, en relación al contenido de los contratos sujetos a 

adhesión y su determinación dentro del mismo de las cláusulas contenidas y sí 

éstas afectan al derecho del consumidor. En relación a los tipos de estudio, se eligió 

al “básico”, y de diseños se tiene que fue explicativo, de entre los enfoques se eligió 

a los cualitativos, la técnica e instrumento de recolección de información fueron la 

guía de entrevistas. Las conclusiones a las que arribaron fueron las siguientes: Se 

pudo determinar que las resoluciones que expide INDECOPI, con relación a la 

cláusula abusiva, definitivamente acreditan la existencia de una afectación al 

derecho de los consumidores, ya que se evidencia la ausencia de análisis 

minuciosos y exhaustivos de cada caso en específico. Se determinó que dichos 

actos jurídicos traen a colación la afectación económica de los consumidores, con 

consecuencias a mediano y largo plazo. 

 

En el aspecto teórico se desarrollan las siguientes teorías: a) Contratos por 

adhesión, dentro de ella su regulación normativa y las cláusulas abusivas,  b) 

Desprotección de los derechos del consumidor, dentro del cual se tocará el tema 

de la libertad contractual y el derecho a la información: 

 

El contrato por adhesión conforme refiere Avendaño (2013) se celebra sin perder 

la autonomía privada declarada por las libertades de finalización del contrato, la 

fijación de los términos del acuerdo se realiza solo por una de las partes, siendo en 

este sentido unilateral; lo que esta consignada dentro de las ofertas con la finalidad 

de que el otro de los contratantes opte por decidir o no suscribir el contrato. Siendo 

que para el primer caso se estaría aceptando la oferta y para el segundo se rechaza 

dicha oferta. (p.117).
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La regulación en el C.C. (art. 1390°) señala que se trata de un contrato donde los 

intervinientes de la relación contractual, colocados en la postura de dar su 

aceptación o su rechazo de forma íntegra los términos dispuestos por el contratante, 

decide aceptar la suscripción del contrato. Ante la aceptación de la oferta, la parte 

se somete a las consideraciones contenidas en el contrato, siendo que las cláusulas 

contenidas en el contrato son inmodificables por el mismo hecho de tratarse de 

contratos preestablecidos; en ese sentido se evidencia la alternativa inmodificable y 

por ende su aceptación integra del contrato. 

 

Existen dos elementos en este contrato: 
 

1.- Un interviniente del contrato determina de manera unilateral lo contenido en el 

mismo, sin que exista algún tipo de intervención o participaciones de la otra parte 

interviniente. 2.- La suscripción del contrato implica la aceptación integra de lo 

contenido en los contratos. 

 

Existen cuatro teorías que estudian en el tema de los contratos. La primera de ellas 

es la teoría Clásica o contractualista que según refiere Rodriguez (2015), entre sus 

defensores se tienen a Borda, De Castro y Bravo, quienes señalan que los contratos 

quedan perfeccionados con el acuerdo de la voluntad de los intervinientes, 

quedando de esta forma perfeccionados. En el caso de los contratos que venimos 

estudiando donde existe la adhesión de uno de los contratantes a lo contenido de 

forma preestablecida con su sola aceptación, la teoría contractualista se sujeta a la 

afirmación de que, aunque uno de ellos no puede negociar las cláusulas ello no le 

resta el carácter de ser un contrato. En ese sentido, la teoría clásica no toma en 

consideración la postura de la parte más débil dentro de los contratos 

 

Por otro lado, la teoría publica (objetiva) o anticontractualista, conforme señala 

Rodriguez (2015) entre sus defensores se tiene a Saleilles, Hauriou y Duguit, 

quienes niegan el acuerdo contractual del contrato por adhesión, afirmando la 

ausencia de acuerdo por tratarse de un acto de tipo unilateral y también publicista. 

 

Saleilles (1988, como se citó en Rodriguez, 2015) señala que la adhesión que 

realiza una de las partes al acuerdo, deviene en un acto de tipo unilateral, por lo 

que no existe la manifestación de voluntad. Se evidencia que la regulación de la 

norma en los contratos por adhesión obliga a una colectividad indeterminada y no 

a un individuo determinado, por lo que existe la obligación de manera previa y de
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forma unilateral la reserva de la adhesión para aquellos contratantes que acepten 

las leyes de los contratos. Para Hauriou, se trata de contratos de carácter 

reglamentario, en el que se adhiere la voluntad de una de las partes. Por su parte 

Duguit considera que este tipo de contratos dejan de ser contratos porque no existen 

la libertad de disponer de las cláusulas, por tanto, lo entiende como una declaración 

unilateral de voluntad, y al ser aceptada surte efectos jurídicos bilaterales. La Teoría 

intermedia o ecléctica, como refiere Rodriguez (2015) haciendo referencia a 

Mazeud señala que esta teoría considera que la autonomía de la voluntad tiene 

formas peligrosas de establecer normas, sin embargo, se afirma que lo regulado en 

las teorías contractualistas pretenden hacer perdurar nociones de contrato ya 

pasadas en el tiempo. Por otro lado, Santos Briz propone dividir en dos momentos 

las condiciones negociables; el primero antes de la aceptación que vendría a ser 

una oferta de realizar un contrato y la otra cuando se acepta las condiciones y se 

firma el contrato, surgiendo allí la obligatoriedad. 

 

La Teoría abolicionista, Rodriguez (2015) señala que el defensor de esta teoría es 

Rezzónico, quien considera que se debe hacer una limitación al uso de este tipo de 

contratos, y no irse al extremo prohibir su uso. Esta postura lo coloca en la situación 

de adoptar del Derecho Comparado las condiciones negociales generales, que 

implica que los Estados asumen roles más activos que dominan toda o la posible 

actividad contractual con la existencia de términos de los contratos de manera 

preestablecida. 

 

De acuerdo a la regulación establecida en el articulado 1390 del C.C. de 1936, los 

contratos donde una de las partes se adhiere a su contenido, se da cuando una de 

ellas se encuentra en la postura de optar por dos situaciones; una en la de aceptar 

y otra en la de rechazar de manera íntegra los términos contenidos en el contrato 

que han sido previamente fijado por la otra parte; optando por declarar su voluntad 

de aceptar. 

 

En  lo que respecta las cláusulas rígidas,  Lugo  (2021) señala que  la palabra 

“cláusula proviene del latín claudere que quiere decir cerrar” (p.18). Por su parte, la 

palabra “abusus o usus” viene a ser el inicio de la palabra “abuso”, que son todos 

los actos que están fuera del límite que es impuesto por las leyes y por la razón que 

vienen a perjudicar o traer un desmedro a los intereses de la sociedad.
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Moisset De Espanés (2007) señala que: Este tipo de cláusula se hace presente en 

las condiciones generales que se contienen en el denominado contrato 

predispuesto propio de las contrataciones masivas, en el que uno de los 

intervinientes por la necesidad de contratar un servicio se encuentra en la postura 

de otorgar su aceptación, sin que de por medio exista una negociación. (p.78) 

 

En este sentido, toda cláusula podrá ser considerada abusiva, cuando en una 

relación contractual, estas condiciones generen un desequilibrio en los derechos 

como obligaciones de las partes intervinientes con el único objetivo de generar 

beneficios excesivos para el proveedor. (Rodríguez Chávez, 2020) 

 

Se tiene a  Lugo (2021) que afirma que “una cláusula contractual que no se hayan 

negociado individualmente se considerará abusiva si, pese a las exigencias de la 

buena fe, causa un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de 

las partes que se derivan del contrato, en detrimento del consumidor” 

 

Para Berrocal (2016) señala que: La cláusula abusiva, es aquella condición que 

busca crear graves desequilibrios entre los intervinientes del contrato, que van a 

lesionar de manera significativa el derecho de los consumidores generando el 

perjuicio en su patrimonio, debido a la ausencia o a la información deficiente e 

inoportuna respecto de las estipulaciones contenidas en los contratos. (p. 271) 

 

Dentro de la regulación normativa para el caso del Perú, se tiene lo regulado por el 

Código de Protección y Defensa del Consumidor  en su art. 49 inciso 1, que 

establece que la cláusula abusiva es aquella que no fue tratada de forma individual 

y que trae consigo desequilibrios contractuales que afectan a los consumidores. 

 

En lo que respecta a las clases de las cláusulas abusivas, la regulación nacional 

señala un modelo mixto, separándolas en 2 categorías, la de ineficacia absoluta y 

de ineficacia relativa. Las primeras referidas a una lista de enumeración específica 

de cláusulas regulada por el código Civil, que darían lugar a su declaración como 

nulas. Y en el segundo caso se tienen que parten de precalificaciones en relación 

al análisis de la característica de saber si son o no abusivas, sin embargo, no es 

sancionada de manera preliminar con nulidad o su ineficacia”. (Soto, 2002, pág. 75) 

 

Llegado hasta este punto es necesario desarrollar los derechos de los 

consumidores, como refiere el Economista Gabriel Stiglitz (Stiglitz, 1997), se tiene 

tres categorías de derechos: Fundamental, sustancial y de implementación.
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Stiglitz (1997) señala que los derechos fundamentales del consumidor “se trata de 

un derecho primario o primordial, que tiene como bienes  jurídicos tutelados a los 

consumidores en su situación de “personas humanas”; con ello se busca las 

regulaciones del mercado y las obtenciones de un resultado “humanista sobre lo 

que estrictamente son de tipo patrimonial”(p.67). Entre estos derechos se tiene los 

siguientes: El derecho a la libertad de elección “Importa el ejercicio libre e irrestricto 

de la voluntad en el marco de las relaciones de consumo, exteriorizado mediante la 

posibilidad de efectuar verdaderas opciones, sin condicionamientos arbitrarios o 

ilegítimos” (Cordova, 2012, p. 73). Es una facultar que tienen los consumidores, 

quienes mediante este derecho tienen el poder de decidir entre las varias 

posibilidades que se les presente con el fin de que de manera libre puedan optar 

por las que más les convienen y sea de su preferencia. 

 

El derecho a recibir un trato equitativo y digno, conforme refiere Cordova (2012) la 

dignidad es un atributo inherente a las condiciones de los "seres humanos". Por su 

parte el derecho a la educación implica el nivel de la formación en lo relacionado a 

los consumos de bienes o servicios. 

 

La segunda clasificación, son los derechos sustanciales de los consumidores “Este 

derecho significa una prerrogativa del consumidor cuyo requerimiento de protección 

esta evidenciado en el rol de "sujeto pasivo" que ejerce debido a la relación de 

consumo; se aprecia de manera más nítida en las relaciones de manera en 

específica, contractual o extracontractual, que vinculan al consumidor con su 

proveedor” (Cordova, 2012, p.79). Entre ellos, se ubican el derecho a la información 

 

Dante Rusconi señala que este derecho viene a ser el pilar sobre las cuales el resto 

de derechos tiene sus bases. Las informaciones son elementos determinantes de 

la relación de consumo, mucho más que el poder económico. Él es el que inclina la 

balanza hacia el lado de los proveedores. Como en todos los órdenes de la vida, 

quien tiene acceso a un mayor conocimiento e información termina por imponerse 

(Rusconi, 2009, p.99). 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la categoría de estudio de la libertad de contratar, 

está concebida como un derecho fundamental que tiene toda persona. El inciso 2) 

del articulado 14° de la Carta Magna, dispone que las partes antes de la celebración 

de un contrato tienen el derecho de contratar con fines que se ajusten al derecho, 

siempre que no contravenga las leyes del orden público. (Soto, 2008, pág. 104)
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De lo que se colige, que antes de la celebración de cualquier tipo de contrato no 

existe la obligación de ninguna de las partes a suscribirlo, la ley le otorga la libertad 

de decidir su celebración o no. 

 

Por su parte, Puente (1993) señala que “la libertad contractual denominada también 

libertad de la configuración interna, otorga las garantías necesarias a efectos de 

que las partes puedan ejercer sus libertades de manera plena; es decir, poder 

negociar el contenido del contrato que pretenden celebrar” (p.98). 

 

La libertad contractual determina el esquema de los contratos, es decir, las 

condiciones que regulan las relaciones jurídicas obligatorias. Mediante esta libertad 

las partes pueden añadir a sus contratos lo siguiente: Cláusulas y condiciones de 

las obligaciones, la penalidad ante incumplimientos, la causal de resolución 

extrajudicial de los contratos, al tratarse de un contrato de larga duración, podrán 

determinar el plazo, las modalidades de resolución de conflictos frente a la 

interpretación de las cláusulas. 

 

En merito a esta libertad, las partes pueden elegir el tipo de contrato que desean 

suscribir, puede tratarse de un contrato regulado por la norma, la cual sería un 

contrato típico o contratos que serán regulados por la autonomía privada de las 

partes, no existiendo para tal efecto regulación normativa y devendría en contratos 

atípicos.
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
 

Es una investigación básica  y como refiere  Muntané (2010) “se  la denomina 

también investigaciones puras, teóricas o dogmáticas y se caracterizan en cuanto 

surgen de marcos teóricos y permanecen en él, ya que tiene como objetivo el 

incremento de un conocimiento científico” (p.221) 

El diseño es de teoría fundamentada cuya finalidad es efectuar el desarrollo de 

teorías basadas en un dato empírico. 

El enfoque es cualitativo porque no sólo se trató de detallar los hechos conforme se 

presentaron en la realidad, sino también se trató de entenderlos a través de los 

análisis exhaustivos y diversos de los datos. 

“Las investigaciones cualitativas permiten formar múltiples comentarios sobre la 

realidad y fenómenos a estudiar. Ello se consigue porque los investigadores van al 

“campo de acción” con la imaginación accesible” (Gardiol, 2016, p.89). En ese orden 

de ideas lo cualitativo implica que los fenómenos que se están estudiando genera 

redefiniciones y nuevas formas de comprensión. 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
 

Tabla 1 
 

Matriz de categorización 
 

N° Categorías Sub categorías  Criterio 1 Criterio 2 

1 Contratos por 

adhesión 

Regulación 

normativa. 

 Código Civil Ley de protección 

al consumidor 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 

Desprotección 

Cláusulas rígidas 
 

 
 

Libertad contractual 

 Contratos 
 

 
 
Empresas 

Formularios 

utilizados por las 

empresas 

Consumidores 

 de los Derechos Derecho        a la Empresas Consumidores 

 de consumidor información    

 

 
3.3. Escenario de estudio 

 

El escenario de estudio comprende entidades financieras que operan en la Ciudad 

del Cusco como son el Banco de Crédito del Perú, Interbank, BBVA Continental y 

SCOTIABANK se hizo un análisis de los contratos de crédito personal, de hipoteca 

y de tarjetas que utilizan. 

 

3.4. Participantes
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Los participantes para la investigación fueron ocho profesionales en derecho con 

experiencia en el ejercicio de su profesión. 

 

Tabla 2 
 

Participantes 
 

N° Participación Descripción 

1 Dra. Pilar Huillca Huranca Asistente de juez 

3 Dr. Fredy Cáceres Joaquín Abogado litigante 

4 Dr. Antonio Cabrera Orue Especialista legal 

5 Dr. Cesar Quispe Apaza Abogado litigante 

5 Dra. Vilma Fernández Quispe Abogado litigante 

6 Dr. Miguel Ángel Huamanga Surco Encargado del área Jurídica – Gestor de 

 
7 

 
Dr. Salvador Jaracas Guillen 

campo 

Abogado litigante 

8 Dr. Julio Catalán Santos Abogado litigante 

 
 

Tabla 3 
 

Categorización de participantes 
 

N° Participación Profesión Experiencia 

profesional 

Nivel Código 

1 Pilar Huillca Huranca Abogado 3 años a más Experto PHH-1 

3 

4 

5 

Fredy Cáceres Joaquín 

Antonio Cabrera Orue 

Cesar Quispe Apaza 

Abogado 

Abogado 

Abogado 

3 años a más 

3 años a más 

3 años a más 

Experto 

Experto 

Experto 

FCJ-2 

ACO-3 

CQA-4 

5 

6 

Vilma Fernández Quispe 

Miguel Ángel Huamanga 

Abogado 

Abogado 

3 años a más 

3 años a más 

Experto 

Experto 

VFQ-5 

MAHS-6 

 
7 

Surco 

Salvador Jaracas Guillen 

 
Abogado 

 
3 años a más 

 
Experto 

 
SJG-7 

8 Julio Catalán Santos Abogado 3 años a más Experto JCT-8 

 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Se hizo uso del análisis documental y de entrevistas como técnicas de recolección 

de datos. Hernández, et al (2014) afirman que  las entrevistas son  reuniones 

íntimas, flexibles y abiertas llevadas a cabo entre las personas que buscan recabar 

una información y los expertos, se conversa con la finalidad de tener un intercambio 

de información para construir significados respecto a un tema. 

 

Los instrumentos utilizados son, la guía de análisis de documentos y la guía de 

entrevistas. Hernández, et al (2014) señalan que las guías de análisis de 

documentos vienen a ser el instrumento que sirve para ordenar la información con 

relación a la información recolectada, como puede ser la norma, legislación, 

jurisprudencia y otra fuente documental.
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Hernández, et al (2014) consideran que los cuestionarios de entrevistas son 

preguntas redactadas por los investigadores para la producción de pesquisas 

relevante para su estudio. 

 

3.6. Procedimiento 
 

La forma del manejo de la información recolectada para la investigación se dio de 

la siguiente forma: Se procedió con organizar la información recolectada a través 

de las técnicas utilizadas como es el análisis documental y entrevista. Se efectuó 

la selección de la información pertinente en base a los objetivos planteados, 

haciendo un análisis. Posteriormente se realizó una clasificación de toda la 

información seleccionada, teniendo prioridad las relacionadas a los objetivos. 

 

Para concluir se procedió con sistematizar toda la información que se organizó 

analizando su pertinencia para consignarla en el trabajo para finalmente redactar 

las conclusiones y recomendaciones. 

 

3.7. Rigor científico 
 

Arias (2011) señala que el rigor científico está referido al valor y la calidad de la 

investigación. Para la investigación cualitativa se requiere la adopción de criterios 

como la dependencia o consistencia lógica, la credibilidad, la auditabilidad y la 

transferibilidad. (Hernández, et al 2014) 

 

Para el desarrollo del presente estudio, el criterio adoptado para la recolección de 

datos estuvo organizada en tres partes. La primera fue el criterio adoptado para 

recabar la información de la regulación jurídica, se aplicó el criterio en cuanto a 

elegir normas  que regulan  los contratos por adhesión  y la protección  de  los 

derechos del consumidor. El segundo criterio fue el de conocer en la práctica las 

cláusulas contenidas en los contratos por adhesión, para cuyo efecto se realizó el 

análisis de los contratos de las entidades financieras. El tercer criterio aplicado fue 

la elección de profesionales en derechos con conocimientos de derecho civil, 

quienes conocen sobre este tipo de contratos por su experiencia profesional y 

estudios de especialización. 

 

3.8. Método de análisis de datos 
 

Schettini y Cortazzo (2018) señalan que los métodos de análisis de datos es la 

codificación de la información con la finalidad de proponer conceptos. Así mismo, 

con la comparación de datos, existe mejoría en un concepto, constriñendo sus 

rasgos, evaluando los vínculos entre ellos y concentrando en teorías consistentes.
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Para el desarrollo del presente trabajo se efectuó un análisis en cuanto a la 

correlación entre las categorías de estudio. 

 

Se utilizó los métodos de análisis de integración, comparativo, interpretativo, y 

análisis inductivo.   El método de integración está referido a la concepción y al 

desarrollo integral de las teorías de estudio que componen una investigación 

haciendo en fases en la integralidad de la investigación. (Hernández, et al, 2014) 

 

El método comparativo hace referencia a una relación o consecuencia semejante 

en un fenómeno parecido, que produce una conclusión válida respecto de un 

suceso. (Beltrán, 2018) 

 

El método interpretativo hace referencia a la forma concreta de ver y abordar la 

realidad, lo cual nos lleva a compartir posturas que coinciden en concebir dicha 

realidad como multirreferencial, cambiante, cuyas explicaciones son un producto 

social y humano. (Beltrán, 2018) 

 

El análisis inductivo tiene que ver con los razonamientos que se vinculan con el 

paso de un caso particular a un conocimiento más general (Beltrán, 2018) 

 

3.9. Aspectos éticos 
 

El trabajo tiene fundamentos en el criterio establecido en las normas vigentes, en 

los principios de Integridad, veracidad, legalidad, autonomía y beneficencia de los 

autores que fueron partícipes en la elaboración del presente trabajo. Se hizo uso 

del Formato APA Sétima Edición.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Resultados 
 
1. Respecto al Artículo 1390° del C.C. que establece: “El contrato es por 

adhesión cuando una de las partes, colocada en la alternativa de aceptar o 

rechazar íntegramente las estipulaciones fijadas por la otra parte, declara su 

voluntad de aceptar”. ¿Considera Ud. que dicha regulación favorece a los 

intereses de las entidades financieras? ¿Por qué? 

Tabla 4 
 

Pregunta n° 1 respuestas 
 

Entrevistados   Respuesta de la pregunta n.°1 

PHH-1                Sí, porque se ve que las entidades realizan los contratos de acuerdo a su 

conveniencia. 

FCJ-2                 Sí, porque la entidad redacta todas las condiciones de los contratos y no admite 

discusión, se impone en realidad una voluntad sobre otra 

ACO-3                Sí, porque los contratos son documentos que tácitamente obligan a los usuarios 

a aceptar lo formulado a lo propuesto que   ya está en el contrato, el usuario 

solamente tiene alternativa de aceptar. 

CQA-4                Sí, porque los contratos están preestablecidos y no le otorga a los usuarios la 

posibilidad de negociar las cláusulas que ya han sido fijadas por la entidad 

financiera. 

VFQ-5                 Sí, porque estos contratos carecen de capacidad de negociar con las entidades y 

es un acto unilateral y vulnera la libertad contractual, no se puede determinar su 

contenido solo se puede adherir. 

MAHS-6              Considero que la norma es ambigua ya que favorece a la entidad y en otras al 

usuario. 

SJG-7                 Si, las entidades dictan sus políticas como les favorece. 

JCT-8                 Sí,   porque   las   entidades   pueden   fijar   sus   estipulaciones  favorables   y 

desfavorables, ello lo determina en su ámbito de trabajo 

 
 

Tabla 5 
 

Pregunta n° 1: análisis 
 

Convergencia  Divergencia  Interpretación 

Siete de los ocho entrevistados Solo uno       de los La mayoría de los entrevistados 

consideran  que   la   regulación 

normativa favorece a los 

intereses de las entidades 

financieras. Entre los motivos 

que destacan se tiene que ello se 

debe a que se tratan de contratos 

con cláusulas preredactadas por 

parte de las entidades 

financieras y por ello existe  la  

imposibilidad  del usuario a 

negociar el contenido de lo 

contenido en los contratos. 

entrevistados señala que el 

favorecimiento de la norma 

es para ambas partes, tanto 

para las empresas como 

para los usuarios. 

concuerdan   en   señalar   que 

regulación normativa favorece a 

los intereses de las entidades 

financieras
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2. ¿Considera Ud. que la regulación normativa de los contratos por adhesión 

otorga amplia libertad a las entidades financieras a establecer cláusulas 

preredactadas en su beneficio? ¿Por qué? 

Tabla 6 
 

Pregunta n.° 2: respuestas 
 

Entrevistado      Respuesta de la pregunta n.°2 

PHH-1                 Sí, el único interesado y beneficio es la entidad financiera 

FCJ-2                  Sí, porque no se le da la opción al usuario de discutir los términos de la 

propuesta, no existe capacidad de negociación por el contenido antes fijado y 

solo queda aceptarlos por la otra parte. 

ACO-3                 Si,  las  entidades  establecen  los  contratos  con  cláusulas  imperativas  en 

beneficio suyo y perjudica al usuario. 

CQA-4                 No porque están controladas por la SBS. 

VFQ-5                 Si, bajo el pretexto de hacer circular el tráfico comercial y económico de forma 

rápida y nadie los limita ni impugna. 

MAHS-6              Si a pesar de están alineado a la SBS. 

SJG-7                 Si  porque  las  entidades  establecen  sus  cláusulas  en  su  beneficio,  ello 

determinar que todo se fija a su favor. 

JCT-8                  Si pero es relativo porque está controlado por la SBS. 
 
 

Tabla 7 
 

Pregunta n° 2: análisis 
 

Convergencia  Divergencia  Interpretación 

Siete de los ocho entrevistados Solo uno     de los La mayoría de  los  entrevistados 

considera   que   la   regulación 

normativa de los contratos por 

adhesión otorga amplia libertad a 

las entidades financieras a 

establecer                    cláusulas 

preredactadas en su beneficio. 

entrevistados considera 

que no existe amplia 

libertad debido a que 

existe la supervisión por 

parte de la SBS. 

concuerdan  en  señalar  que  la 

regulación normativa de los 

contratos por adhesión otorga 

amplia libertad a las entidades 

financieras a establecer cláusulas 

preredactadas en su beneficio.

 
 

3. ¿Considera Ud. que la regulación normativa de los contratos por adhesión 

se caracteriza por la igualdad de condiciones para las partes? ¿Por qué? 

Tabla 8 

Pregunta n° 3: respuestas 
 

Entrevistado      Respuesta de la pregunta n°3 

PHH-1                 No porque siempre el contrato está redactado en favor del otorgante 

FCJ-2                  No porque la negociación ha sido reemplazada por la improvisación, la otra debe 

aceptar y adherirse a las decisiones ya tomadas 

ACO-3                 No, porque la entidad bancaria está por encima de los usuario con las cláusulas 

tácitamente que los beneficia. 

CQA-4                 No porque los contratos son preredactados. 

VFQ-5                 No porque las entidades imponen los contratos y los usuarios aceptan y serán 

siempre los más afectados. 

MAHS-6              Si porque son sancionadas si hay desigualdad.
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SJG-7                 No porque se establece cláusulas abusivas que perjudican al usuario. 

JCT-8                  No porque las entidades redactan sus cláusulas, políticas. 

 
 

Tabla 9 
 

Pregunta n° 3: análisis 
 

Convergencia                           Divergencia                                   Interpretación

Siete de los ocho 

entrevistados considera que 

en la regulación normativa 

de los contratos por 

adhesión no existe la 

igualdad de condiciones 

para las partes debido a que 

las entidades son las que 

redactan  las  cláusulas  de 

manera unilateral. 

Solo uno de los entrevistados 

considera que en la 

regulación normativa de los 

contratos por adhesión existe 

la igualdad de condiciones 

para las partes debido a que 

en caso de desigualdad son 

sancionados. 

La mayoría de los entrevistados 

concuerdan en señalar que en la 

regulación normativa de los contratos 

por adhesión no existe la igualdad de 

condiciones para las partes debido a 

que las entidades son las que 

redactan de manera previa las 

cláusulas de los contratos.

 
 

4. ¿Considera Ud. que existe un debido control en cuanto a la elaboración de 

las cláusulas contenidas en los contratos por adhesión? ¿Por qué? 

 

Tabla 10 
 

Pregunta n° 4: respuestas 
 

Entrevistado           Respuesta de la pregunta n.°4 

PHH-1                      No, porque al momento de redactar es satisfactorio para el otorgante y no 

para la otra parte 

FCJ-2                       No, a pesar de que la Constitución establece la protección y el Código de 

protección también. 

ACO-3                      No, porque las entidades siguen elaborando este tipo de contratos en 

perjuicio del usuario. 

CQA-4                      No porque existe mucha facultad hacia las entidades para redactar los 

contratos. 

VFQ-5                      No, ello se debe a que no ha sido abordado de manera adecuada en nuestra 

legislación, no hay parámetros específicos. 

MAHS-6                   No porque la SBS da amplia libertad a las entidades para su accionar. 

SJG-7                      No, la SBS no controla. 

JCT-8                       No  porque  las  entidades  tienen  la  puerta  abierta  para  desarrollar sus 

contratos de manera unilateral aunque este supeditado a la SBS. 

 
 

Tabla 11 
 

Pregunta n° 4: análisis 
 

 Convergencia  Divergencia Interpretación 

La totalidad       de los No existe divergencia en La  mayoría  de  los  entrevistados 

entrevistados  considera  que 

no existe un debido control en 

cuanto a la elaboración de las 

cláusulas contenidas 

en los contratos por 

adhesión, por lo 

el   sentido   de   que   la 

totalidad de los entrevistados señala que 

no existe un debido control  en  cuanto  

a  la 
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concuerdan  en   señalar   
que   no 

existe un debido control en 

cuanto a la elaboración de 

las cláusulas contenidas en 

los contratos por adhesión,  y 

conforme manifiestan
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que las entidades tienen la 

facultad de elaborar sus 

cláusulas y  la  legislación no 

establece               parámetros 

específicos. 

elaboración de las 

cláusulas contenidas en 

los contratos por 

adhesión. 

ello se manifiesta en la facultad 

existente en las entidades de 

continuar redactando este tipo de 

cláusulas y por qué la legislación no 

establece parámetros específicos.

 

 
 

En el objetivo específico número dos relativo a evaluar de qué manera la existencia 

de las cláusulas rígidas en los contratos por adhesión generan la vulneración de la 

libertad contractual, se presenta el cuestionario de 4 preguntas. 

 

1. ¿De qué forma se vulnera la libertad contractual del usuario con la 

existencia de cláusulas rígidas en los contratos por adhesión? 

 

Tabla 12 
 

Pregunta n° 1: respuestas 
 

Entrevistado   Respuesta de la pregunta n°1 

PHH-1              Cuando el usuario acepta el contrato y no tiene otra opción que aceptar las 

condiciones que el otorgante redacto en el contrato. 

FCJ-2               Con  la  redacción anticipada y unilateral del  contrato.  Hay negativa a  toda 

posibilidad de discusión. Es un contrato dirigido a una multiplicidad de personas, 

el proponente goza de un poderío económico indiscutible, el usuario tiene un 

estado de necesidad. 

ACO-3              Con la elaboración de forma unilateral de las cláusulas rígidas de los contratos, 

no concuerdan ambas partes en la elaboración del contrato que vulnera la 

libertad. 

CQA-4              En  la  forma  en  que  no  pueden  proponer las  estipulaciones ya  que  están 

prescritas. 

VFQ-5              Porque la parte usuaria no puede impugnar a pesar que no esté en acuerdo 

entonces la libertad contractual esta demás no se puede negociar. 

MAHS-6            Por la existencia de las cláusulas abusivas respecto a la contraprestación que 

ellos realizan en sus servicios. 

SJG-7               Ya que las cláusulas se redactan de manera unilateral. 

JCT-8               Debido a que el usuario se debe ceñir al contrato preestablecido por la entidad 
 

 
 

Tabla 13 

   
 
 
 
 

 
Interpretación 

Pregunta n° 1: análisis   

Convergencia  Divergencia 

La       totalidad       de los No  existe  divergencia  en  el La totalidad de los 

entrevistados  concuerdan  en 

señalar que la libertad 

contractual del usuario se 

vulnera con  la  existencia de 

cláusulas rígidas debido a que 

no existe la etapa de 

negociación siendo que las 

entidades redactan de forma 

anticipada   y   unilateral   los 

sentido de que la totalidad de 

los entrevistados señala que 

existe la vulneración de la 

libertad contractual con la 

existencia de las cláusulas 

rígidas debido a la etapa de 

negociación. 

entrevistados  concuerdan  en 

señalar que la libertad 

contractual del usuario se 

vulnera con  la  existencia de 

cláusulas rígidas debido a que 

no existe la etapa de 

negociación ya que las 

entidades redactan de forma 

anticipada    y    de    manera
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contratos  y  porque  está 

dirigido a una multiplicidad de 

personas 

unilateral los contratos y 

porque está dirigido a una 

multiplicidad de personas.

 

 
2. ¿De qué forma la ausencia de la etapa precontractual en los contratos por 

adhesión genera la vulneración de la libertad contractual del usuario? 
 

Tabla 14 
 

Pregunta n° 2: respuestas 
 

Entrevistado           Respuesta de la pregunta n°2 

PHH-1                      Al momento de su ejecución al no ser cumplido por la parte aceptante. 

FCJ-2                       No existe un diálogo y de aceptación entra las partes, solo la parte dominante 

con capacidad económica que le fortalece la imposición de su voluntad. No 

le afecta en nada si unos cuantos rechazan el contrato. No se trata de un 

contrato ya que es un acto unilateral. 

ACO-3                      Ya que el usuario no interviene en la etapa precontractual, pues es evidente 

que es por la unilateralidad de las entidades financieras que elaboran un 

contrato. 

CQA-4                      Para el desarrollo de la misma, no se encuentran las dos partes. 

VFQ-5                      Ya que en la etapa precontractual se puede negociar, se puede impugnar o 

se puede pactar ciertas cláusulas; sin embargo, ello no existe en nuestra 

legislación. 

MAHS-6                   Ya que las partes contratantes no desarrollan de forma plena sus voluntades, 

sino están supeditados. 

SJG-7                      En la forma que no están presentes las partes para desarrollar un contrato. 

JCT-8                       Porque no se desarrolla la etapa inicial, en otras palabras, no hay preacuerdo 

en la etapa de comerciar. 
 

 
Tabla 15 

 

Pregunta n° 2: análisis 
 

Convergencia                              Divergencia                              Interpretación

La totalidad de los 

entrevistados concuerdan en 

señalar que la ausencia de la 

etapa precontractual en los 

contratos por adhesión genera 

la vulneración de la libertad 

contractual del usuario porque 

no existe la etapa inicial de 

negociación donde las por 

partes tienen una etapa de 

diálogo y de aceptación de lo 

que contendrá el contrato. 

No existe divergencia en el 

sentido de que la totalidad de 

los entrevistados señala que la 

ausencia de la etapa 

precontractual en los contratos 

por adhesión genera la 

vulneración de la libertad 

contractual del usuario porque 

no existe la etapa inicial de 

negociación. 

La totalidad de los 

entrevistados concuerdan en 

señalar que la ausencia de la 

etapa precontractual en los 

contratos por adhesión genera 

la vulneración de la libertad 

contractual del usuario porque 

no existe la etapa inicial de 

negociación donde las por 

partes tienen una etapa de 

diálogo y de aceptación de lo 

que contendrá el contrato.

 
3. ¿Considera Ud. que la regulación normativa de los contratos por adhesión 

propicia una asimetría informativa de las partes en cuanto a lo contenido en 

las cláusulas preredactadas? ¿Por qué?
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Tabla 16 
 

Pregunta n.° 3: respuestas 
 

Entrevistado           Respuesta de la pregunta n°3 

PHH-1                      Si porque la parte otorgante conoce más del contenido del contrato que la 

parte aceptante 

FCJ-2                       Si debido a que no existe consentimiento porque no existe la etapa de 

negociación. 

ACO-3                      Si, ya que muchos usuarios no tienen cabal información de la regulación 

normativa de este tipo de contratos, por tanto, no cuentan con información 

ya que las entidades financieras no brindan información sobre ello. 

CQA-4                      Si  propicia  ya  que  la  aglomeración  de  información  solo  lo  tienen  las 

entidades financieras. 

VFQ-5                      Si porque existe una desinformación para una de las partes se genera la 

incertidumbre porque no conoce a plenitud. El contenido del contrato para 

así aceptar o rechazar lo que se ofrece por parte de las entidades 

financieras. 

MAHS-6                   Si, ya que la información precontractual es de conocimiento de la entidad 

mas no de la parte usuaria. 

SJG-7                      Si porque las cláusulas son preestablecidas 

JCT-8                       Si porque una de las partes no tiene acceso a la información que, si conoce 

la otra parte, ello se determina con los contratos preredactados los cuales 

estaban establecidas y acogidas por los particulares. 
 

 
 

Tabla 17 

   
 
 
 
 

 
Interpretación 

Pregunta n° 3: análisis   

Convergencia  Divergencia 

La       totalidad       de los No  existe  divergencia  en  el La totalidad de los 

entrevistados  concuerdan  en 

señalar que la regulación 

normativa de los contratos por 

adhesión propicia una 

asimetría informativa de las 

partes  en  cuanto  a  lo 

contenido en las cláusulas 

preredactadas debido a que 

quien redacta los contratos de 

manera anticipada son las 

entidades,  quienes  conocen 

las condiciones. 

sentido de que la totalidad de 

los entrevistados señala la 

regulación normativa de los 

contratos  por  adhesión 

propicia una asimetría 

informativa de  las  partes  en 

cuanto a lo contenido en las 

cláusulas preredactadas. 

entrevistados  concuerdan  en 

señalar que la regulación 

normativa de los contratos por 

adhesión propicia una 

asimetría informativa de las 

partes  en  cuanto  a  lo 

contenido en las cláusulas 

preredactadas debido a que 

quien redacta los contratos de 

manera anticipada son las 

entidades,  quienes  conocen 

las condiciones.

 

 

4. ¿Considera Ud. que las entidades financieras aprovechan la necesidad de 

los usuarios para celebrar contratos por adhesión? ¿Por qué? 

Tabla 18 
 

Pregunta n° 4:  respuestas 
 

Entrevistado           Respuesta de la pregunta n°4 

PHH-1                      Si porque el usuario acude a la entidad para realizar o concretizar una 

transacción en beneficio personal.



22 
 

FCJ-2                       Sí, porque la entidad goza del poderío económico que le fortalece para 

imponer su voluntad. 

ACO-3                      Si porque los usuarios atraviesas por situaciones de dificultades económicas 

entonces no hay de otra que asumir esta situación. 

CQA-4                      No porque las entidades no obligan a contratar con ellos, las necesidades 

de las personas naturales y jurídicas los hace por necesidad. 

VFQ-5                      Si, pero eso depende de las circunstancias. Las entidades elaboran sus 

contratos de manera masiva. Pero se ve que las partes contratantes son de 

escasos recurso y no les queda otra que aceptar lo que se imponga. 

MAHS-6                   No porque las personas naturales y jurídicas acceden a las entidades por 

necesidad nadie los obliga. 

SJG-7                      No porque cada persona natural o jurídica accede a la prestación contractual 

de manera voluntaria, ello por la necesidad. 

JCT-8                       No porque las tarifas están establecidas y cualquier persona natural o 

jurídica puede acogerse si desea. 

 
 

Tabla 19 
 

Pregunta n° 4: análisis 
 

Convergencia                        Divergencia                                Interpretación

Cuatro de los ocho 

entrevistados consideran 

que las entidades 

financieras aprovechan la 

necesidad de los usuarios 

para celebrar contratos por 

adhesión debido a que se 

impone su voluntad con lo 

preredactado conociendo la 

necesidad de  urgencia de 

los usuarios 

Cuatro de los ocho 

entrevistados consideran 

que las entidades 

financieras no aprovechan 

la necesidad de los 

usuarios para celebrar 

contratos por adhesión 

debido a que el usuario 

tiene la decisión de 

celebrar como de no 

hacerlo. 

No existe concordancia en el sentido 

de afirmar la existencia de que las 

entidades financieras aprovechan la 

necesidad de los usuarios para 

celebrar contratos por adhesión. La 

mitad de los entrevistados consideran 

que existe aprovechamiento porque 

imponen su voluntad con lo 

preredactado conociendo la 

necesidad de urgencia de los 

usuarios, la otra mitad de 

entrevistados señala que las partes 

tienen la decisión de celebrar como 

de no hacerlo.
 

 
 

Discusión 
 
Para el objetivo general en cuanto a determinar de qué manera los contratos por 

adhesión generan la desprotección de los derechos de los consumidores en las 

entidades financieras de la Ciudad del Cusco, 2020-2021. Habiendo desarrollado 

el análisis de los contratos de adhesión de las entidades financieras y habiendo 

practicado las entrevistas a profesionales en derecho sobre el tema en estudio, se 

puede concluir que efectivamente en los contratos por adhesión generan la 

desprotección de los derechos de los consumidores en las entidades financieras de 

la Ciudad del Cusco, 2020-2021, ello debido a la vulneración de la libertad 

contractual  que  se  ve  reflejado  en  que  la  regulación  normativa  tiene  un
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favorecimiento a los intereses de las entidades financieras con la ausencia de la 

etapa precontractual en dichos acuerdos. 

 

Resultados que se contrasta con el trabajo desarrollado por Lugo (2021) quien 

concluyo que  las resoluciones que expide INDECOPI, con relación a la cláusula 

abusiva, definitivamente acreditan la existencia de una afectación al derecho de los 

consumidores, ya que se evidencia la ausencia de análisis minuciosos y 

exhaustivos de cada caso en específico. Se determinó que dichos actos jurídicos 

traen a colación la afectación económica de los consumidores, con consecuencias 

a mediano y largo plazo. 

 

Objetivo específico: Analizar cuál es la característica de la regulación normativa de 

los contratos por adhesión en nuestro país. Se hizo el análisis de la normatividad y 

de las entrevistas. 

 

La interpretación de la pregunta 1 establece que la mayoría de los entrevistados 

concuerdan en que regulación normativa favorece a los intereses de las entidades 

financieras, ello porque a pesar de que la regulación normativa de los contratos de 

adhesión a través de la Constitución Política del Perú y la Ley de Protección al 

Consumidor establecen la obligación que tiene el Estado de proteger a los 

consumidores; sin embargo, el Código Civil tiene una regulación cuyos artículos 

evidencian el favorecimiento a los intereses de las entidades financieras a través 

de la regulación de los contratos por adhesión donde se faculta a los proveedores 

de los servicio la redacción de manera anticipada de las cláusulas del futuro contrato 

que suscribirán los usuarios. Esta regulación vulnera la libertad de contratación de 

las partes. 

 

Resultados que concuerda con el  trabajo desarrollado por Naranjo (2017), quien 

concluye que a pesar de que en el país de Ecuador se cuenta con la Ley que regula 

los contratos de adhesión, tal norma no regula una limitación para este tipo de 

contratos. 

 

De la interpretación de la pregunta 2 se tiene que la mayoría de los entrevistados 

concuerdan en señalar que la regulación normativa de los contratos por adhesión 

otorga amplia libertad a las entidades financieras al establecer cláusulas 

preredactadas en su beneficio. Se tiene que la norma no pone ningún tipo de limite 

en lo que respecta a aplicar los contratos por adhesión, se hace referencia a la 

existencia de cláusulas abusivas que están prohibidas por la Ley; sin embargo, de
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la revisión de los contratos se tiene que las entidades suscriben clausulas a su 

beneficio. Resultados que se concuerdan con el trabajo desarrollado por Naranjo 

(2017) quien concluye que en el país de Ecuador su panorama legislativo establece 

una regulación donde estas contrataciones donde una de las partes se adhiere a 

su contenido, viene a ser vulneratorio de la libertad contractual que tiene el usuario, 

ello debido a que las entidades aprovechan lo permitido por la norma para redactar 

contratos de este tipo, donde el usuario se encuentra en la postura de aceptar cada 

una de las cláusulas por la necesidad que tiene de contar con los servicios de la 

entidad. 

 

De la interpretación de la pregunta 3 se concluye que la mayoría de los 

entrevistados consideran que en la regulación normativa de los contratos por 

adhesión no existe la igualdad de condiciones para las partes debido a que las 

entidades son las que redactan de manera previa las cláusulas de los contratos. La 

negociación ha sido reemplazada por la improvisación, la otra de las partes debe 

aceptar y adherirse a las decisiones ya tomadas, la entidad bancaria está por 

encima de usuario con las cláusulas tácitamente que los beneficia. Resultados que 

concuerdan con el trabajo desarrollado por Castillo y Lopez (2018) en el estudio: 

“Efectos jurídicos de las Cláusulas Abusivas en Contratos por Adhesión en el 

Sistema Bancario Crediticio en Huaraz”, que concluyó señalando que las cláusulas 

abusivas de los contratos de adhesión traen consigo implicancias como las 

anulabilidades y nulidades de dichos contratos con ejecuciones individuales para 

cada caso en específico, ya que el contenido incomprensible, poco claro e impreciso 

da lugar a las desigualdades que limitan y eliminan el derecho que tiene el 

consumidor, y por el contrario brinda más facilidades y beneficios a los proveedores, 

se ve pues la limitación de los derechos de los usuarios. 

 

De la interpretación de la pregunta 4 se tiene que la mayoría de los entrevistados 

concuerdan en señalar que no existe un debido control en cuanto a la elaboración 

de las cláusulas contenidas en los contratos por adhesión, y conforme manifiestan 

ello se manifiesta en la facultad existente en las entidades de continuar redactando 

este tipo de contratos con cláusulas abusivas y debido a que la legislación no 

establece parámetros específicos. Se señala que la SBS como organismo 

responsable de vigilar la regulación y supervisión del sistema financiero no realiza 

la aprobación administrativa de las cláusulas generales de contratación. Resultados
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que concuerdan con el trabajo desarrollado por Lugo (2021) en el trabajo: “Las 

Resoluciones emitidas por INDECOPI y el análisis jurídico de las cláusulas abusivas 

en los contratos de adhesión”  la misma que concluyo estableciendo que se pudo 

determinar que las resoluciones que expide INDECOPI, con relación a las cláusulas 

abusivas, definitivamente acreditan la existencia de una afectación al derecho de 

los consumidores, ya que se evidencia la ausencia de análisis minuciosos y 

exhaustivos de cada caso en específico. Situación que es el reflejo de la ausencia 

de control que debe llevar a cabo los entes competentes 

 

Objetivo específico: Evaluar de qué manera la existencia de las cláusulas rígidas 

en los contratos por adhesión generan la vulneración de la libertad contractual de 

los consumidores en las entidades financieras de la Ciudad del Cusco. 

 

La interpretación de la pregunta 1 es que la totalidad de los entrevistados 

concuerdan en señalar que la libertad contractual del usuario se vulnera con la 

existencia de cláusulas rígidas debido a que no existe la etapa de negociación ya 

que las entidades redactan de forma anticipada y de manera unilateral los contratos 

y porque está dirigido a una multiplicidad de personas. Interpretación que concuerda 

con los resultados que desarrollo Castillo y Lopez (2018), que concluyó señalando 

que las cláusulas abusivas de los contratos de adhesión traen consigo implicancias 

como las anulabilidades y nulidades de dichos contratos con ejecuciones 

individuales para cada caso en específico, ya que el contenido incomprensible, poco 

claro e impreciso da lugar a las desigualdades que limitan y eliminan el derecho que 

tiene el consumidor, y por el contrario brinda más facilidades y beneficios a los 

proveedores, se ve pues la limitación de los derechos de los usuarios. 

 

La interpretación de la pregunta 2 es que la totalidad de los entrevistados 

concuerdan en señalar que la ausencia de la etapa precontractual en los contratos 

por adhesión genera la vulneración de la libertad contractual del usuario porque no 

existe la etapa inicial de negociación donde las por partes tienen una etapa de 

diálogo y de aceptación de lo que contendrá el contrato. Existe la parte dominante 

de la entidad financiera que elabora lo contenido el contrato de forma anticipada y 

no se le da la posibilidad al consumidor de discutir o negociar el acuerdo contractual 

que firmará. Resultados que concuerdan con el trabajo desarrollado por Naranjo 

(2017) en la investigación: “Los contratos por adhesión y sus implicancias legales
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en la sociedad Ecuatoriana en el primer semestre del año 2016”, quien concluye 

que en el país de Ecuador su panorama legislativo establece una regulación donde 

estas contrataciones donde una de las partes se adhiere a su contenido, viene a 

ser vulneratorio de la libertad contractual que tiene el usuario, ello debido a que las 

entidades aprovechan lo permitido por la norma para redactar contratos de este 

tipo, donde el usuario se encuentra en la postura de aceptar cada una de las 

cláusulas por la necesidad que tiene de contar con los servicios de la entidad. 

 

La interpretación de la pregunta 3 es que la totalidad de los entrevistados 

concuerdan en señalar que la regulación normativa de los contratos por adhesión 

propicia una asimetría informativa de las partes en cuanto a lo contenido en las 

cláusulas preredactadas debido a que quien redacta los contratos de manera 

anticipada son las entidades, quienes conocen las condiciones. Existe la asimetría 

debido a que los proveedores tienen mayores y mejores datos respecto de los 

servicios y productos que ofrecen a los usuarios, característica típica de un contrato. 

Resultados que concuerdan con los resultados en el trabajo desarrollado por 

Naranjo (2017), quien concluye que en el país de Ecuador su panorama legislativo 

establece una regulación en el que las partes se adhiere a su contenido, viene a ser 

vulneratorio de la libertad contractual que tiene el usuario, ello debido a que las 

entidades aprovechan lo permitido por la norma para redactar contratos de este tipo, 

donde el usuario se encuentra en la postura de aceptar cada una de las cláusulas 

por la necesidad que tiene de contar con los servicios de la entidad. 

 

La interpretación de la pregunta 4 es que no existe concordancia en el sentido de 

afirmar que la existencia de que las entidades financieras aprovechan la necesidad 

de los usuarios para celebrar contratos por adhesión. La mitad de los entrevistados 

consideran que existe aprovechamiento porque imponen su voluntad con las 

cláusulas preredactadas conociendo la necesidad de los usuarios, la otra mitad de 

entrevistados señala que las partes tienen la decisión de celebrar como de no 

hacerlo. Resultados que concuerdan con el trabajo desarrollado por Naranjo (2017) 

que establece que en el país de Ecuador se cuenta con la Ley que regula los 

contratos de adhesión que otorga a la ciudadanía la facultad de celebrar en mayor 

medidas dichos contratos que son atentatorios a la voluntad de una de las partes. 

 

Para este objetivo se desarrolló el análisis de tres tipos de contratos, de créditos 

hipotecarios, de tarjetas de crédito y de crédito personal que contienen cláusulas
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abusivas, como las que imponen obligaciones económicas para el usuario, las que 

facultan al proveedor la resolución del contrato de manera unilateral, las que dejan 

abierta la posibilidad de  que  la entidad  de  manera  unilateral  proceda  con  la 

modificación de las cláusulas del contrato, las que establecen que los usuarios 

conocen el contenido del contrato preredactado, las que establecen la autorización 

del manejo de  la información  de  datos personales.  Contenido  que  genera  la 

vulneración de la libertad contractual de los consumidores en las entidades 

financieras debido a la ausencia de negociación de las partes. Resultados que se 

contrastan con los trabajos desarrollados por Castillo y Lopez (2018) , cuya 

conclusión a las que se arribaron es la siguiente: Las cláusulas abusivas de los 

contratos de adhesión traen consigo implicancias como las anulabilidades y 

nulidades de dichos contratos con ejecuciones individuales para cada caso en 

específico, ya que el contenido incomprensible, poco claro e impreciso que da lugar 

a las desigualdades que limitan y eliminan el derecho que tiene el consumidor, y por 

el contrario brinda más facilidades y beneficios a los proveedores, se ve pues la 

limitación de los derechos de los usuarios.
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V. CONCLUSIONES 
 

1.  Habiendo desarrollado el análisis de los contratos de adhesión de las entidad 

financiera y habiendo practicado las entrevistas a profesionales en derecho, se 

puede concluir que efectivamente en concordancia con el objetivo general se 

tiene que los contratos por adhesión generan la desprotección de los derechos 

de los consumidores en las entidades financieras de la Ciudad del Cusco, 2020- 

2021, ello debido a la vulneración de la libertad contractual que se ve reflejado 

en que la regulación normativa tiene un favorecimiento a los intereses de las 

entidades financieras con la ausencia de la etapa precontractual en dichos 

acuerdos comerciales. 

 

2.  La característica de la regulación normativa de los contratos por adhesión en 

nuestro país favorece a los intereses de las entidades financieras. A pesar de 

que la Constitución Política del Perú y la Ley de Protección al Consumidor 

establecen la obligación que tiene el Estado de proteger a los consumidores; el 

Código Civil tiene una regulación, cuyos artículos evidencian dicho 

favorecimiento mediante la regulación de los contratos por adhesión donde se 

faculta a los proveedores del servicio la redacción de manera anticipada de las 

cláusulas del futuro contrato  que  suscribirán  los usuarios. Esta regulación 

vulnera la libertad de contratación de las partes. 

 

3.  La existencia de cláusulas rígidas en los contratos por adhesión genera la 

vulneración de la libertad contractual de los consumidores en las entidades 

financieras debido a la ausencia de la etapa de la negociación de las partes. De 

los tres tipos de contratos, de créditos hipotecarios, de tarjetas de crédito y de 

crédito personal se cuentan con cláusulas abusivas, como las que imponen 

obligaciones económicas para el usuario, las que facultan al proveedor la 

resolución del contrato de manera unilateral, se deja abierta la posibilidad de que 

la entidad de manera unilateral proceda con la modificación de las cláusulas del 

contrato, se establece que los usuarios conocen el contenido del contrato 

preredactado, se establece la autorización del manejo de la información de datos 

personales. Contenido que genera la vulneración de la libertad contractual de los 

consumidores en las entidades financieras de la Ciudad del Cusco, 2020- 

2021, debido a la ausencia de negociación de las partes.
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VI. RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda que el derecho del consumidor reciba una protección eficiente por 

parte del Estado enfocando su labor en una de tipo “preventiva”; en ese sentido, se 

recomienda los siguiente: 

 

 Se recomienda que la SBS desarrolle una labor de fiscalización y revisión de 

los contratos en masa que suscriben los usuarios. 
 

 Se recomienda a Indecopi crear políticas teniendo como eje principal la 

educación y la información a los usuarios de temas relacionados a la defensa 

de sus derechos. 

 

Por  su parte, se recomienda  a  los usuarios  informarse  de  los contratos que 

suscribirán de manera anticipada para tomar conocimiento de lo que está firmando, 

y evitar de esta forma que por la necesidad de contar con el servicio de la empresa 

proveedora se vea afectado en sus derechos. 

 

Se recomienda a Indecopi solicitar a las entidades financieras publicar en sus 

medios virtuales los contratos de adhesión a los que se sujetan los usuarios del 

servicio  con  la finalidad  de  que  tomen  conocimiento  de  lo  contenido  en  sus 

cláusulas y se evite la suscripción de contratos con desconocimiento de su 

contenido.
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Problemas de 
 

Investigación 

Objetivos De Investigación Supuestos De La 
 

Investigación 

Categorías Sub Categorías Técnicas e 
 

Instrumentos de 

recolección de datos 

Problema General: 
 

¿De qué manera los 

contratos por adhesión 

generan  la   desprotección 

de los derechos de los 

consumidores en las 

entidades financieras de la 

Ciudad  del  Cusco,  2020- 

2021? 

Objetivo General: 
 

Determinar  de  qué  manera 

los contratos por adhesión 

generan la desprotección de 

los derechos de los 

consumidores en las 

entidades financieras de la 

Ciudad   del   Cusco,   2020- 

2021. 

Supuesto jurídico general: 
 

Los contratos por adhesión 

generan la desprotección de 

los derechos de los 

consumidores en las 

entidades financieras de la 

Ciudad   del   Cusco,   2020- 

2021, debido a la vulneración 

de la libertar contractual. 

Categorías: 
 

Categorías N° 1: 

Contratos por 

adhesión 

Categorías N° 2: 

Desprotección  de 

los  derechos  del 

consumidor 

Sub categoría 1: 
 

- Regulación 
normativa. 
- Cláusulas 
rígidas 
Sub categoría 2: 

 

-Libertad 

contractual. 

-Derecho    a    la 

información 

TÉCNICAS: 
 

- Entrevistas 
 

-Revisión documentaria 
 

INSTRUMENTOS: 

-    Guía    de    Análisis 

documental. 
 

- Guía de Entrevista. 

Problemas Específico 1: 
 

¿Cuál  es  la  característica 

de la regulación normativa 

de los contratos por 

adhesión en nuestro país ? 

Objetivos Específico 1: 
 

Analizar cuál es la 

característica de la regulación 

normativa   de los contratos 

por  adhesión     en  nuestro 

país. 

Supuesto                Jurídico 
 

Especifico 1 
 

El favorecimiento a los 

intereses de las entidades 

financieras viene a ser una de 

las características principales 

de la regulación normativa de 

los contratos por adhesión en 

nuestro país. 

 

Anexo A. Matriz de Consistencia 
 

TITULO: Los Contratos por adhesión y la desprotección de los derechos de los consumidores en las entidades 

financieras de la Ciudad del Cusco, 2020-2021.



 

 

Problemas Específico 2: 
 

¿De qué manera la 

existencia de las clausulas 

rígidas en los contratos por 

adhesión     generan la 

vulneración de la libertad 

contractual de los 

consumidores en las 

entidades financieras de la 

Ciudad  del  Cusco,  2020- 

2021? 

Objetivos Específico 2: 
 

Evaluar de qué manera la 

existencia de las clausulas 

rígidas en los contratos por 

adhesión      generan la 

vulneración de la libertad 

contractual de los 

consumidores en las 

entidades financieras de la 

Ciudad   del   Cusco,   2020- 

2021. 

Supuesto                Jurídico 
 

Especifico 2: 
 

La existencia de cláusulas 

rígidas en los contratos por 

adhesión      generan la 

vulneración de la libertad 

contractual de los 

consumidores en las 

entidades financieras de la 

Ciudad   del   Cusco,   2020- 

2021, debido a la ausencia de 

negociación de las partes. 

   



 

Anexo B: Validación del Instrumento A



 



 

Anexo C: Validación del instrumento B 
 



 

 

 



 

Anexo D: Instrumentos de recolección de datos 
 
 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

 

TÍTULO: 
 

LOS CONTRATOS POR ADHESIÓN Y LA DESPROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

DE LOS CONSUMIDORES EN LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE LA CIUDAD 

DEL CUSCO, 2019-2021. 

 
INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión la manipulación 
de la voluntad popular por parte de los medios de comunicación en el Perú. 

 

Entrevistado: …………………………………………………………………………… 

Cargo:……………………………………………………………………….…..……..... 

Objetivo Específico 1 

 
Objetivo Especifico 1: Analizar cuál es la característica de la regulación normativa de 

los contratos por adhesión en nuestro país. 
 

1. Respecto al Artículo 1390° del C.C. que establece: “El contrato es por adhesión 

cuando una de las partes, colocada en la alternativa de aceptar o rechazar 

íntegramente las estipulaciones fijadas por la otra parte, declara su voluntad de 

aceptar”. ¿Considera Ud. que dicha regulación favorece a los intereses de las 

entidades financieras? ¿Por qué? 

 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

……………………. 

 
2. ¿Considera Ud. que la regulación normativa de los contratos por adhesión otorga 

amplia libertad a las entidades financieras a establecer cláusulas preredactadas en su 

beneficio? ¿Por qué? 

 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

……………………………………………………………………………………………………



 

……………………………………………………….…………………………………………… 
 

………………………………………… 

 
3. ¿Considera Ud. que la regulación normativa de los contratos por adhesión se 

caracteriza por la igualdad de condiciones para las partes? ¿Por qué? 

 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………….……………………………………………………………… 
 

………………………………………… 

 
4. ¿Considera Ud. que existe un debido control en cuanto a la elaboración de las 

cláusulas contenidas en los contratos por adhesión? ¿Por qué? 

 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

……………………………………………………………………….…………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

……………………… 

 
Objetivo Específico 2 

 

 
Objetivo Especifico 2: Evaluar de qué manera la existencia de las cláusulas rígidas en 

los contratos por adhesión generan la vulneración de la libertad contractual de los 

consumidores en las entidades financieras de la Ciudad del Cusco, 2020-2021. 
 
 

 

5. ¿De qué forma se vulnera la libertad contractual del usuario con la existencia de 

cláusulas rígidas en los contratos por adhesión? 

 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

……………………….



 

6. ¿De qué forma la ausencia de la etapa precontractual en los contratos por adhesión 

genera la vulneración de la libertad contractual del usuario? 

 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

……………………. 

 
7. ¿Considera Ud. que la regulación normativa de los contratos por adhesión propicia 

una asimetría informativa de las partes en cuanto a lo contenido en las cláusulas 

preredactadas? ¿Por qué? 

 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

……………………. 

 
8. ¿Considera Ud. que las entidades financieras aprovechan la necesidad de los 

usuarios para celebrar contratos por adhesión? ¿Por qué? 

 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………………………………………………………………………………………………… 
 

…………… 

 
Anexo E: Entrevistas



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 

 

Anexo F: Análisis de contratos 
 

Tabla N°1 
 

Contratos de Crédito Hipotecario 
 

Banco                       Cláusula                                                          Criterio 

SCOTIABANK          El Banco puede hacer una disposición en

cuanto a afectar las tasaciones periódicas 

de los inmuebles el tiempo de vigencia del 

contrato y/o cualesquiera obligaciones y/o 

instrumento de crédito garantizados por 

esta hipoteca. El costo de dicha tasación 

deberá ser asumido por el cliente. El cliente 

acepta por anticipado que, bajo las normas 

indicadas en el contrato, el Banco queda 

autorizado a hacer una inspección del 

inmueble y de tener acceso a los datos que 

corrobore realizar el seguimiento, 

evaluación y auditoria. 

BCP El cliente declara que asumirá los costos de 

la   tasación   periódica   que   el   Banco 

efectuara   mientras   esté   pendiente   las 

obligaciones que dan lugar a la hipoteca. 

Las  cuotas  de  los  pagos  ascienden  de 

manera referencial, monto que puede variar 

en el caso de que varíen las comisiones o 

los gastos establecidos en el Contrato. 
 

INTERBANK            Para los casos en los que el préstamo fue 

concedido para construcción, ampliación 

y/o remodelación, para el caso de las 

tasaciones futuras, los gastos que 

impliquen será cubiertos por los clientes, 

debiendo otorgar las facilidades a los 

tasadores designados por el Banco. 

El Banco puede realizar modificaciones 

consistentes en el pago de nuevas 

comisiones y/o gastos. 

BBVA                       El Banco puede disponer la realización de 

tasaciones, y los gastos que ello impliquen 

serán cubiertos por el cliente. 

SCOTIABANK          El BANCO puede en cualquier momento y 

sin previo aviso, proceder a la aplicación del 

pago de la deuda por principales 

determinados previamente en la Hoja 

Resumen o posteriores modificaciones 

Se evidencia que las 

cláusulas imponen 

obligaciones económicas 

para el usuario. Tanto por la 

realización de tasaciones 

futuras del inmueble como por 

el pago de cuotas que puede 

variar por gastos que surjan 

en el contrato.



 

 

BCP Para   el   caso   de   que   la   obligación 

garantizada por las Hipotecas tenga una 

tasa o una penalidad diferente, la entidad 

está en la facultad de fijar como tasas 

únicas de intereses compensatorio y 

moratorio   o   como   tasas   únicas   de 

penalidades que considere pertinente. 

Si el préstamo efectuado por el Banco tuvo 

como fin la  construcción del  inmueble y 

habiendo comprobado el Banco, la no 

utilización del monto para tales efectos. El 

Banco puede proceder a la reclasificación 

del préstamo a uno de consumo, siendo 

que el interese se incrementa en un 5% 

El Banco puede declarar vencido el plazo 

del contrato, y requerir el pago íntegro de la 

deuda y otras obligaciones si en bien 

inmueble fue cedido en posesión. 

BBVA                       El Banco podrá modificar las penalidades y 

demás condiciones del contrato como 

añadir nuevas comisiones, penalidades y/o 

gastos cuando lo vea necesario. 

INTERBANK            El Banco podrá modificar las penalidades y 

demás condiciones del contrato como 

añadir nuevas comisiones, penalidades y/o 

gastos cuando lo vea necesario. 

BCP Si los usuarios no reciben los estados de 

cuentas antes de las fechas límites de 

pagos establecidas, se debe solicitar por 

escrito. 

Si antes de la fecha que se tiene como 

límite de pago, el Banco no hace entrega 

del estado de cuenta al usuario, lo deberá 

requerir por escrito. 

BCP Los  cheques  pueden  ser  expedidos  en 

otras monedas, si la entidad procede a 

aceptar lo requerido por el usuario. 

SCOTIABANK          Realización de los cambios de la moneda a 

aquel tipo de cambios vigentes en la 

entidad. 

INTERBANK            El Banco puede variar la moneda de los 

financiamientos, para cuyo efecto informará 

al Cliente. 

BCP La entidad puede dar como vencidos los 

plazos regulados en el contrato, sin que por 

ella deba proceder a asumir algún tipo de 

responsabilidades. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de quejas por parte 

de usuario, se regulan 

cláusulas engorrosas y 

costosas. 

 
 
 
 

 
Para el cambio de moneda, 

se otorga la posibilidad al 

proveedor de variarla de 

manera unilateral. 
 

 
 
 
 
 
 
Se deslinda las 

responsabilidades del 

proveedor en cuanto a su 

accionar sea por dolo o culpa,



 

 

SCOTIABANK          El Banco deslinda responsabilidad ante la 

ocurrencia de algún siniestro no amparado 

por las pólizas contratadas 

BBVA                       El Banco comunicará al usuario cualquier 

limitación o exoneración de 

responsabilidad. 

BCP La entidad puede proceder a la resolución 

del contrato de pleno derecho, siendo para 

ellos suficiente la notificación por escrito al 

usuario. 

SCOTIABANK          El Banco puede resolver de pleno derecho 

el acuerdo contractual desde el día que lo 

señale, a través de un aviso escrito al 

cliente, sin que exista la necesidad de una 

declaración judicial ni plazo anticipado. 

BBVA                       El   Banco   podrá   concluir   de   manera 

anticipada el contrato en los casos 

señalados en el contrato. 

INTERBANK          El  Banco  puede  proceder  con  las 

aceleraciones de los plazos y por ende con 

la resolución del contrato, desde el día en 

que lo señale. 

SCOTIABANK          El usuario tiene la declaración en el sentido 

de tener conocimiento de los mecanismos 

de protección que la ley permite para la 

emisión o aceptación de títulos valores 

incompletos. 

 

traspasando dichas 

responsabilidades al usuario, 

a pesar de que las omisiones 

hayan sido del proveedor. 

 
 
 
Faculta al Banco a la 

resolución del contrato de 

manera unilateral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se evidencias la imposición 

de un límite para el usuario 

sobre el derecho del debido 

proceso.



 

 

Tabla 2 
 

Contrato de tarjetas de crédito 
 

Banco                   Cláusula                                                                        Criterio

BCP La  vigencia  del  contrato  es  de  tipo  indefinido  y 

empieza a regir desde el momento en que la entidad 

procede a aprobar y hace entrega al cliente de la 

tarjeta respectiva. La tarjeta se expedirá por el plazo 

que se indique en ellas en la oportunidad de su 

emisión o renovación. 

El Banco puede modificar los contratos por 

cuestiones diferentes a las tasas de interés o 

comisiones sin el previo aviso 
 

El cliente declara aceptar que el Interbank puede 

Deja abierta la 

posibilidad de que la 

entidad de manera 

unilateral proceda con la 

modificación de las 

cláusulas del contrato

INTERBANK modificar el importe de la línea de crédito, la misma 

que puede ser modificada cuando el Banco lo 

considere necesario. 

El Banco puede en cualquier momento hacer 

modificaciones a las cláusulas del contrato. 

El Banco puede hacer el traslado de los costos del 

seguro, del fondo o de cualquier otro medio de 

protección, de acuerdo al caso, con las compañías 

que elija y en mérito a sus condiciones y limitaciones.

BBVA                  El Banco puede en cualquier momento hacer 

modificaciones a las cláusulas del contrato. 

BCP El Banco señala que el usuario conoce que el usuario 

conoce el funcionamiento de la tarjeta de crédito. 

INTERBANK         El cliente declara que con la firma de contrato ha sido 

asesorado sobre los aspectos en cuanto a adquirir la 

tarjeta, así como fue absuelto en sus dudas. 

BCP En caso de pérdida de la tarjeta, sea por una causa 

de fuerza mayor o de hechos fortuitos, tal situación 

es responsabilidad es del usuario. 

INTERBANK         En los casos de dudas sobre la legitimidad, legalidad 

del poder que opera las cuentas, el Banco podrá 

suspender cualquier instrucción del contrato sin 

responsabilidad. 

BBVA                    El  Banco  podrá  modificar  lo  relacionado  a  las 

limitaciones y exoneraciones de responsabilidad que 

considere conveniente. 

BCP En  caso  se  dé  la  modificación  o  resolución  del 

contrato, el Banco comunicará al usuario en el lapso 

de 7 días de ocurridas las variaciones. 

El Banco comunicará con una anticipación de 45 

 

 
 
Declaran conocer y 

aceptar la característica 

de los sistemas de la 

tarjeta de crédito. 
 

 
El Banco se exonera y 

se limita de 

responsabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Demora en las 

notificaciones de 

modificaciones al 

contrato

INTERBANK días calendario las modificaciones al contrato.

BBVA                    El Banco comunicará con una anticipación de 45 

días calendario las modificaciones al contrato.



 

 

BCP El usuario autoriza de manera expresa a la entidad a 

transferir la información sobre datos personales a la 

subsidiaria, afiliada o socios entendidas como 

terceras empresas para el Banco. 

INTERBANK         El Banco puede dar información del contrato y la 

forma en que se viene ejecutando a la SBS y a la 

central de riesgo correspondiente o a terceros, así 

como comercializar dicha información. 

BCP La entidad puede concluir el contrato en cualquier 

momento por i) decisiones de negocios o ii) pérdida 

de confianza, a través de los avisos escritos al 

usuario, por lo menos con quince (15) días de 

anticipación, entendiéndose terminado este contrato 

de pleno derecho desde entonces. 

INTERBANK         El Banco puede dar por vencido el plazo y terminar 

el contrato. 

BBVA                    El Banco puede con anticipación terminar o concluir 

con el contrato. 

 

Información de datos 

personales 

 
 
 
 
 
 
 

 
El Banco podrá resolver 

el contrato ante ciertas 

casuales


